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Auto Interlocutorio No. 190 

RAD No 7600140030132012-00128-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo  

Demandante: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: NAYLA TENORIO MOSQUERA 

JUAN ESTEBAN TENORIO MOSQUERA 

 

En escrito que se allega en ejercicio del derecho de petición el señor ALVARO 

GOMEZ indica que es poseedor del vehículo de placas CQG-234 y solicita que se 

remita copia del auto que finaliza el proceso por pago de la deuda por cuanto 

requiere que el levantamiento de la medida cautelar. 

 

Aduce que quien aparece como propietario no puede ser localizada y esta situación 

lo tiene perjudicado por que requiere hacer el traspaso y legalizar el trámite. 

 

Procede el despacho a resolver previo las siguientes CONSIDERACIONES,  

 

Debe indicarse nuevamente, que la figura del derecho de petición conforme los 

múltiples lineamientos jurisprudenciales emanados por la Corte Constitucional, no 

opera frente a las actuaciones que se deban surtir al interior de los procesos, es 

decir que debe efectuarse una distinción entre los actos de carácter estrictamente 

judicial y los actos administrativos que puedan tenerse a cargo parte de la 

judicatura, de ahí que al revisar la solicitud que de forma insistente eleva la parte 

demandada, aprecia esta instancia que el mismo se circunscribe dentro de  los actos 

jurisdiccionales propios del proceso y por ende no resulta procedente titularlo como 

derecho de petición. 

 

Ahora bien y no obstante lo anterior, esta funcionaria emitirá respuesta a lo 

solicitado por el señor ALVARO GOMEZ en el sentido de indicar que de la revisión 

del expediente se tiene que por auto No 3135 de Junio 13 de 2013 se decretó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y se dispuso el 

levantamiento  de la medida cautelar del vehículo de placas cqg-234 y se emitió el 

oficio respectivo a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI, sin 

embargo la parte demandada en su momento no lo registró, evento que es el que 

afecta al peticionario debiendo recordar que en materia civil la justicia es rogada y 

por los costos que manejan las entidades corresponde la radicación de los oficios a 

la parte interesada. 

 

En ese orden, como quiera que el señor ALVARO GOMEZ acreditó su interés 

respecto del bien objeto de cautela y teniendo en cuenta que al auscultar el 

expediente se insiste que el proceso se encuentra terminado por Pago Total y no 
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existe embargo de remanentes, se accederá a la actualización de los oficios, y de 

esta forma se deja por atendida la petición y en consecuencia con lo expuesto el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR RESPUESTA a la petición del señor ALVARO GOMEZ, en los 

términos indicados en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la reproducción de los oficios de desembargo del vehículo de 

placas CQG-234, teniendo en cuenta que los elaborados en su momento ya no son 

de recibo por parte de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO por 

cuanto datan del año 2013. 

 

TERCERO: Disponer que el peticionario señor ALVARO GOMEZ, allegue a este 

estrado copia del certificado en el que se muestre el levantamiento de la medida, lo 

anterior conforme lo dispone el Art 125 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 644552066be434c428e86bfcf1216ee6a67a369f929e3ddbae08f6b8fb2b147f
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Rda. 202300638 Caz 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0160 

RAD No 2023-00638-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, enero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OCCIDENTE COOP-ASOCC  

Demandado: JAVIER BERNARDO CASTELBLANCO BURGOS 

 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra JAVIER BERNARDO CASTELBLANCO BURGOS. Para acreditar la existencia 

de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ No. 0778, visible a folio 1 

ARCHIVO 02 202300867 documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C. G. P., además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por 

la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de JAVIER BERNARDO CASTELBLANCO 

BURGOS, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

 
• La suma de $ 30.980.275.oo, por concepto de capital, representado en PAGARÉ No. 02-

00720638-03. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 23 de marzo de 2021, 

hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará 

en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto de conformidad en los dispuesto en 

los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al Dr. ROBINSON VALENCIA LÓPEZ portador de la 

T.P. 391.834 del CSJ en los términos del poder conferido. 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; advirtiéndole al demandado 

que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza del apoderado de la parte actora 

ROBINSON VALENCIA LÓPEZ y en caso de necesitarlos para su inspección, se requerirá en su 

momento al togado para que los aporte en físico al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz-Nmc. Rda. 202300884 

Auto Interlocutorio No. 0126 

Rda No 2023-00884-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Cali, enero diecisiete (17) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO 

DTE: ARIEL JOSE VALENCIA PALACIO 

DDO: LAURA CALERO FERNÁNDEZ Y OTROS 

 

Se constata que se aporta el título valor LETRA DE CAMBIO visible a folio 1 

del archivo 002 y previa revisión de la solicitud se observa la siguiente 

incongruencia: 

 

 No se cumple lo estipulado en los numerales 4 y 5 del Art 82 del CGP, 

no existe claridad entre los hechos y las pretensiones pues solicita que 

se libre mandamiento de pago solamente por una demandada, no 

obstante, pretende el embargo de las señoras LAURA CALERO 

FERNÁNDEZ y ANDREA CALERO FERNÁNDEZ. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1) INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

2) Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Nmc. Rda. 202300885 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 128 

RAD. No.  2023-00885-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: INTERCOMERCIAL MÉDICA S.A.S NIT. 830.501.223-7. 

Demandado: LUNGAVITA S.A. NIT. 900.036.063-4.  

  

En escrito que antecede la apoderada de la parte actora requiere que se 

autorice el retiro de la demanda, como quiera que se dan las circunstancias 

previstas por el artículo 92 del C.G.P el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: ORDENAR EL RETIRO de la presente demanda EJECUTIVA 

instaurada por INTERCOMERCIAL MÉDICA S.A.S, contra LUNGAVITA 

S.A. NIT. 900.036-063-4..  

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz.Nmc Rad. 202300886  

Auto Interlocutorio No. 0127 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: APREHENSION Y ENTREGA 

DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: JAIME HUMBERTO ATEHORTÚA QUINTÉRO. 

RADICACIÓN: 760014003013-2023-00886-00 

 

Previa revisión de la presente demanda se hace necesario verificar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por el artículo 82 del C. G. del P. y demás normas especiales de acuerdo 

a la naturaleza del asunto, igualmente lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, para resolver 

lo pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria la inadmisión 

de la demanda (artículo 90 ibidem) como quiera que adolece del siguiente defecto: 

 

1.- Tratándose de un bien sujeto a registro, deberá acreditarse tanto su propiedad como la 

garantía prendaria, por lo que es necesario aportar el certificado de tradición 

correspondiente al vehículo de placa HYK 225. 

 

En razón de lo expuesto, el juzgado Trece Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

sírvase la parte actora subsanar el defecto advertido, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al (a) abogado (a) FELIPE HERNÁN VÉLEZ DUQUE 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 10.004.550 y la tarjeta de abogado (a) No. 

130.899 del Honorable C.S. de la Judicatura para que actúe en calidad de apoderado (a) de la parte 

demandante, de conformidad   con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0129 

RAD No 7600140030132023-00889-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: CONJUNTO ALTANA CONDOMINIO CAMPESTRE P.H. 

Demandado: BANCOLOMBIA S.A. 

 

CONJUNTO ALTANA CONDOMINIO CAMPESTRE P.H., mediante el 

trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra BANCOLOMBIA S.A. 

Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo 

ejecutivo un CERTIFICADO DE DEUDA CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

(visible en el Archivo 003 del presente cuaderno electrónico FOLIO 7-8), 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se 

refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 

ibídem. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de BANCOLOMBIA 

S.A., para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor del 

CONJUNTO ALTANA CONDOMINIO CAMPESTRE P.H., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. La suma de $ 52.154.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ENERO DE 2023. 

 

2. La suma de $ 1.383.478.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de 

ENERO DE 2023. 

 

3. La suma de $ 885.400.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de FEBRERO DE 2023. 

 

4. La suma de $ 1.383.478.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de 

FEBRERO DE 2023. 

 

5. La suma de $ 111.133.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE SEGURO DE ÁREAS COMÚNES del mes de FEBRERO DE 

2023. 

 

6. La suma de $ 782.700.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

SANCIÓN INFRACCIONES del mes de FEBRERO DE 2023. 

 

7. La suma de $ 917.500.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MARZO DE 2023. 
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8. La suma de $ 1.383.478.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de 

MARZO DE 2023. 

 

9. La suma de $ 885.400.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

SANCIÓN INFRACCIONES del mes de MARZO DE 2023. 

 

10. La suma de $ 64.200.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA RETROACTIVA del mes de MARZO DE 2023. 

 

11. La suma de $ 917.500.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ABRIL DE 2023. 

 

12. La suma de $ 1.383.478.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ABRIL 

DE 2023. 

 

13. La suma de $ 917.500.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MAYO DE 2023. 

 

14. La suma de $ 1.383.478.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MAYO 

DE 2023. 

 

15. La suma de $ 917.500.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JUNIO DE 2023. 

 

16. La suma de $ 917.500.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JULIO DE 2023. 

 

17. La suma de $ 917.500.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de AGOSTO DE 2023. 

 

18. La suma de $ 917.500.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

19. La suma de $ 525.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de 

SEPTIEMBRE DE 2023. 

20. La suma de $ 917.500.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de OCTUBRE DE 2023. 

 

21. La suma de $ 525.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de 

OCTUBRE DE 2023. 

 

22. Por concepto de las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

generen con posterioridad hasta que se produzca el pago total de la obligación. 
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23. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero desde el día 

siguiente a la exigibilidad de cada una de las cuotas de administración hasta 

cuando se verifique el pago total de las mismas y las que se continúen causando, 

los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme los arts. 290 y 

S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibidem. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a JOSE GUILLERMO 

RAMIREZ GONZÁLEZ abogado titulado con la T.P. 293.532 del C.S.J. en los 

términos del poder conferido.  

 

QUINTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza del 

apoderado de la parte actora JOSE GUILLERMO RAMIREZ GONZÁLEZ y en 

caso de necesitarlos para su inspección, se requerirá en su momento al togado 

para que los aporte en físico al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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NMC – RAD. 202300896 

Auto Interlocutorio No. 134 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

REFERENCIA: APREHENSION Y ENTREGA 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC 

DEMANDADO: DEYSI ALEJANDRA PERALTA GOYES C.C. No. 34318362 

RADICACIÓN: 760014003013-2023-00896-00 

 

Subsanados los defectos señalados en el auto de precedencia, se advierte que la presente solicitud de 

DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN COMO MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, reúne los requisitos previsto en el artículo 60, 61, 62, 65 y 68 

de la ley 1676 del 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.3, 2.2.2.4.2.5 y 2.2.2.4.2.6 del Decreto 1835 del 2015 

y cumple con lo señalado en el artículo 84 del Código General del Proceso, motivo por el cual se 

admitirá la misma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble instaurada 

por el BANCO FINANDINA S.A. BIC, por medio de apoderado contra DEYSI ALEJANDRA 

PERALTA GOYES a través de su representante legal o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN y ENTREGA, del bien dado en garantía mobiliaria, 

vehículo, Placa: KVO110 Marca: KIA, Modelo: 2023, Chasis: KNAB2512APT904534, Motor: 

G4LAMP246050, Línea: PICANTO, Servicio: PARTICULAR, Clase: AUTOMOVIL, Color: GRIS, 

Matriculado en la secretaria de tránsito de CALI. 

 

TERCERO: Para la efectividad de la medida de aprehensión ordenada en el numeral que antecede, 

se ordena librar oficio a la Policía Nacional (Sección Automotores) y a la Secretaría de Movilidad de 

la ciudad, a fin de que inmovilice el vehículo en comento, y se deje a disposición en los parqueaderos 

autorizados en la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de 2021 suscrita por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali –Valle del Cauca. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la Abogado (a) SERGIO DAVID RIOS TORRE, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1.015.478.221 y T.P. No. 416456 del C.J.S. para que represente a 

la parte demandante en los términos del poder que le fuera conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Nmc Rda. 202300917 

Auto Interlocutorio No. 0137 

RAD. 760014003013-2023-00917-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

REF: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  

DDO: ÓSCAR FERNANDO LÓPEZ CIFUENTES. 

 

Como la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

propuesta por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., contra ÓSCAR FERNANDO 

LÓPEZ CIFUENTES reúne los requisitos de los artículos 82 y S.S., del Código 

General del Proceso, en concordancia con la ley 1676 de 2013 y el decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1) Admitir la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., por medio de apoderado 

(a) contra ÓSCAR FERNANDO LÓPEZ CIFUENTES, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad. 

 

2) Librar orden de Aprehensión sobre el vehículo CLASE: AUTOMOVIL, 

MARCA: CHEVROLET, LINEA: TRACKER, SERVICIO: PARTICULAR, 

PLACA FYY-821, MODELO 2018, COLOR: BLANCO GALAXIA, CHASIS 

No. 3GNDJ8EE3JL407064, MOTOR: CJL407064. ofíciese a la POLICÍA 

METROPOLITANA para tal fin. 

 

3)  Reconocer como Apoderada Judicial a CARLOS A. BARRIOS SANDOVAL, 

portador de la T.P No. 306.000 del C.S. de la J., para actuar conforme al 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 138 

RAD No 7600140030132023-00922-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REF: Ejecutivo 

Demandante: FINESA S.A.  
Demandado: GEORGINA GARCIA ARAUJO C.C. No. 66732846. 

 

MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, mediante el trámite del proceso 

Ejecutivo formuló demanda contra GEORGINA GARCIA ARAUJO. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo 

un PAGARÉ No. 100175161 (visible en el Archivo 01 folio 11 del presente 

cuaderno electrónico), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del 

C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y 

S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el 

Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de GEORGINA GARCIA 

ARAUJO para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

FINESA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

OCHO PESOS MCTE ($ 11.381.008.oo)  por concepto de capital 

insoluto representado en PAGARÉ No. 100175161.  

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, generados 

desde el 08 de junio de 2023, hasta que se verifique el pago  total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su 

debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. 
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CUARTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. MARTHA LUCIA 

FERRO ALZATE, portadora de la T.P. No. 68298 del Honorable C.S. de la 

Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétense las medidas cautelares solicitadas; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora FINESA S.A. y en caso de necesitarlos para su inspección, se requerirá 

en su momento al togado para que los aporte en físico al despacho. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Nmc Rda. 202300927 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0142 

RAD No 2023-00927-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: Ejecutivo 

Demandante: ALFENI MONJE URRIAGO 

Demandado: VICTOR MANUEL VELÁSQUEZ 

 

ALFENI MONJE URRIAGO, Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra 

VICTOR MANUEL VELÁSQUEZ. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como 

base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO DIGITALIZADA No. 003, visible a folio 5-6 

ARCHIVO 001 202300927 documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C. G. P., además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por 

la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de VICTOR MANUEL VELÁSQUEZ, para 

que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de ALFENI MONJE URRIAGO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 
• La suma de $ 5.000.000.oo, por concepto de capital, representado en LETRA DE CAMBIO No. 

003. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 2 de junio de 2023, hasta 

cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme a lo previsto en 

la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará 

en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto de conformidad en los dispuesto en 

los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a EDWAR URBANO GÓMEZ, identificado con la C.C. 

No. 16.499.564 de Buenaventura y portador de la T.P. No. 89.468 del C.S. de la Judicatura, en 

calidad de endosatario en procuración. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; advirtiéndole al demandado 

que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza del endosatario en procuración 

EDWAR URBANO GÓMEZ y en caso de necesitarlos para su inspección, se requerirá en su momento 

al actor para que los aporte en físico al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto Interlocutorio No. 201 

RAD No 7600140030132023-00930-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: EDIFICIO MULTIFAMILIAR KERETARO DEL VIENTO PH 

Demandado: JUAN GUILERMO CARVAJAL RESTREPO 

 

De la revisión del expediente, aprecia el despacho que por error involuntario 

se indicó un valor no correspondiente, por lo que el Juzgado: 

 

R E S U E L V E:    

 

PRIMERO: Corregir conforme el Art 286 del CGP la providencia No 146, de 

Enero 22 de 2024 en su numeral 10, en el sentido de indicar que la cuota de 

Administración del mes de Septiembre de 2023 corresponde a la suma de $ 

357.200.oo y no como por error involuntario se consignó. 

 

SEGUNDO: Corregir igualmente el número de TP de la Dra. BETTY FONG 

MONSALVE en el sentido de indicar que es el No 33.404. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Nmc Rda. 202300932 

Auto Interlocutorio No. 0150 

RAD. 760014003013-2023-00932-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, ENERO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

REF: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO.  

DDO: NATHALIA ARMENDARIZ PALOMINO 

 

Como la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

propuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, contra 

NATHALIA ARMENDARIZ PALOMINO reúne los requisitos de los artículos 

82 y S.S., del Código General del Proceso, en concordancia con la ley 1676 de 

2013 y el decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1) Admitir la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO., por 

medio de apoderado (a) contra NATHALIA ARMENDARIZ PALOMINO, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad. 

 

2) Librar orden de Aprehensión sobre el vehículo CLASE: AUTOMOVIL, 

MARCA: RENAULT, LINEA: SANDERO, SERVICIO: PARTICULAR, 

PLACA LEX-874, MODELO 2022, COLOR: GRIS CASSIOPEE, CHASIS 

No. 9FB5SREB4NM255424, MOTOR: A812UH07069. ofíciese a la 

POLICÍA METROPOLITANA para tal fin. 

 

3)  Reconocer como Apoderado Judicial a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

portadora de la T.P No. 129.978 del C.S. de la J., para actuar conforme al 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No 185 

RAD No 7600140030132023-00934-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:              Ejecutivo Garantía Real 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

Demandado: MARIA VICTORIA RAMIREZ JIMENEZ 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

mediante el trámite del proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía 

Real (Hipoteca) formuló demanda contra MARIA VICTORIA RAMIREZ 

JIMENEZ. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base 

de recaudo ejecutivo PAGARE y ESCRITURA PUBLICA No 1245 OTORGADA 

el 29 de Abril de 2011 en la NOTARÍA 13° DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 

CALI, visibles en los archivos 002 del presente cuaderno electrónico), 

documentos que reúnen los requisitos de los artículos 422 y 468 del Código 

General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma 

obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme 

lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de MARIA VICTORIA 

RAMIREZ JIMENEZ para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO las siguientes sumas de dinero: 

 

a) Por la suma $ 320.986,13 por concepto de cuota vencida del 15 de Marzo 

de 2023 contenidas en el PAGARE No 24393721. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el saldo de las cuotas indicados a la 

tasa del 19.49% EA a partir del 16 de Marzo de 2023 hasta que se 

verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio según corresponda. 

 

c) Por la suma $ 324.269,62 por concepto de cuota vencida del 15 de Abril 

de 2023 contenidas en el PAGARE No 24393721. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre el saldo de las cuotas indicados a la 

tasa del 19.49% EA a partir del 16 de Abril de 2023 hasta que se 
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verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio según corresponda. 

 

e) Por la suma $ 327.586,70 por concepto de cuota vencida del 15 de Mayo 

de 2023 contenidas en el PAGARE No 24393721. 

 

f) Por los intereses moratorios sobre el saldo de las cuotas indicados a la 

tasa del 19.49% EA a partir del 16 de Abril de 2023 hasta que se 

verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio según corresponda. 

 

g) Por la suma $ 330.937,72 por concepto de cuota vencida del 15 de Junio 

de 2023 contenidas en el PAGARE No 24393721. 

 

h) Por los intereses moratorios sobre el saldo de las cuotas indicados a la 

tasa del 19.49% EA a partir del 16 de Junio de 2023 hasta que se 

verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio según corresponda. 

 

i) Por la suma $ 334.323,01 por concepto de cuota vencida del 15 de Julio 

de 2023 contenidas en el PAGARE No 24393721. 

 

j) Por los intereses moratorios sobre el saldo de las cuotas indicados a la 

tasa del 19.49% EA a partir del 16 de Julio de 2023 hasta que se verifique 

el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 

510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio según 

corresponda. 

 

k) Por la suma $ 337.742,93 por concepto de cuota vencida del 15 de 

Agosto de 2023 contenidas en el PAGARE No 24393721. 

 

l) Por los intereses moratorios sobre el saldo de las cuotas indicados a la 

tasa del 19.49% EA a partir del 16 de Agosto de 2023 hasta que se 

verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio según corresponda. 
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m) Por la suma $ 341.197,84 por concepto de cuota vencida del 15 de 

Septiembre de 2023 contenidas en el PAGARE No 24393721. 

 

n) Por los intereses moratorios sobre el saldo de las cuotas indicados a la 

tasa del 19.49% EA a partir del 16 de Septiembre de 2023 hasta que se 

verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio según corresponda. 

 

o) Por la suma $ 344.688,08 por concepto de cuota vencida del 15 de 

Octubre de 2023 contenidas en el PAGARE No 24393721. 

 

p) Por los intereses moratorios sobre el saldo de las cuotas indicados a la 

tasa del 19.49% EA a partir del 16 de Octubre de 2023 hasta que se 

verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio según corresponda. 

 

q) Por la suma de $ 1.232.809.01 por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas indicados a la tasa del 12.99% EA 

causadas entre el 16 de Febrero de 2023 al 15 de Octubre de 2023, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 

510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio según 

corresponda. 

 

r) Por la suma $ 13.549.541,42 por concepto de capital acelerado 

contenida en el PAGARE No 24393721. 

 

s) Por los intereses moratorios sobre el saldo del capital a la tasa del 

19.49% EA a partir del 21 de Noviembre de 2023 (fecha de presentación 

dda) hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen 

la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio según corresponda. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 
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conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. SE ADVIERTE a la parte actora, que, en 

colaboración con la Administración de Justicia, en las respectivas 

comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 

principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el 

teléfono 8986868 ext. 5131 y/o 5132 y al correo electrónico: 

j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

gravado con hipoteca a favor de la parte demandante, y denunciado como de 

propiedad de la parte demandada, registrado bajo los folios de matrícula 

inmobiliaria No 370-305908. Líbrese el oficio respectivo.  

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA portadora de la T.P No. 315.046 del C.S.J., en los términos del 

poder conferido. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en caso de necesitarlos para su inspección, se requerirá en su 

momento al togado para que los aporte en físico al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0151 

RAD No 7600140030132023-00938-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LAZIO P.H.  

Demandado: JEYSON ANDRÉS VÉLEZ VALENCIA. 

 

EL CONJUNTO RESIDENCIAL LAZIO P.H., mediante el trámite del 

proceso Ejecutivo formuló demanda contra JEYSON ANDRÉS VÉLEZ 

VALENCIA. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base 

de recaudo ejecutivo un CERTIFICADO DE DEUDA CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN (visible en el Archivo 002 del presente cuaderno 

electrónico FOLIO 2), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del 

C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto 

a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el 

artículo 430 ibídem. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de JEYSON ANDRÉS 

VÉLEZ VALENCIA para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) 

a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LAZIO P.H, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. La suma de $ 47.787.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de NOVIEMBRE DE 2022. 

 

2. La suma de $ 179.200.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de DICIEMBRE DE 2022. 

 

3. La suma de $ 179.200.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ENERO DE 2023. 

 

4. La suma de $ 179.200.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de FEBRERO DE 2023. 

 

5. La suma de $ 179.200.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MARZO DE 2023. 

 

6. La suma de $ 180.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ABRIL DE 2023. 

 

7. La suma de $ 180.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MAYO DE 2023. 

 

8. La suma de $ 180.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JUNIO DE 2023. 

 

9. La suma de $ 180.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JULIO DE 2023. 

 

10. La suma de $ 180.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de AGOSTO DE 2023. 
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11. La suma de $ 180.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

12. La suma de $ 180.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de OCTUBRE DE 2023. 

 
13. Por concepto de las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se 

generen con posterioridad hasta que se produzca el pago total de la obligación. 

 

14. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero desde el día 

siguiente a la exigibilidad de cada una de las cuotas de administración hasta 

cuando se verifique el pago total de las mismas y las que se continúen causando, 

los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 
 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme los arts. 290 y 

S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibidem. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a SANDRA MILENA GARCÍA 

OSORIO abogada titulada con la T.P. 244.159 del C.S.J. en los términos del 

poder conferido.  

 

QUINTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la 

apoderada de la parte actora SANDRA MILENA GARCÍA OSORIO y en caso 

de necesitarlos para su inspección, se requerirá en su momento al togado para 

que los aporte en físico al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 899c95cdc975c56e8c91178fbf2e1b3e2ef81f84f741658a918566def0944b48

Documento generado en 24/01/2024 02:30:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Auto Interlocutorio No. 152 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

REFERENCIA: APREHENSION Y ENTREGA 

DEMANDANTE: CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: RONALD ANDRÉS ALVAREZ MINA C.C. No. 1.151.965.065 

RADICACIÓN: 760014003013-2023-944-00 

 

Subsanados los defectos señalados en el auto de precedencia, se advierte que la presente 

solicitud de DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN COMO 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, reúne los requisitos previsto en el 

artículo 60, 61, 62, 65 y 68 de la ley 1676 del 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.3, 2.2.2.4.2.5 y 

2.2.2.4.2.6 del Decreto 1835 del 2015 y cumple con lo señalado en el artículo 84 del Código 

General del Proceso, motivo por el cual se admitirá la misma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

instaurada por el CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S, por medio de apoderado contra 

RONALD ANDRÉS ALVAREZ MINA a través de su representante legal o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN y ENTREGA, del bien dado en garantía 

mobiliaria, vehículo, Placa: LSR-018 Marca: CHEVROLET, Modelo: 2023, Chasis: 

9BGED48KOPG174926, Motor: L4F*222144347, Línea: ONIX, Servicio: PARTICULAR, 

Clase: AUTOMOVIL, Color: PLATA SABLE Y NEGRO, Matriculado en la secretaria de 

tránsito de CALI. 

 

TERCERO: Para la efectividad de la medida de aprehensión ordenada en el numeral que 

antecede, se ordena librar oficio a la Policía Nacional (Sección Automotores) y a la 

Secretaría de Movilidad de la ciudad, a fin de que inmovilice el vehículo en comento, y se 

deje a disposición en los parqueaderos autorizados en la Resolución No. DESAJCLR21-

2753 del 14 de diciembre de 2021 suscrita por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Cali –Valle del Cauca. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la Abogado (a) ESTEFANIA ESTRADA QUINTERO, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.115.194.652 y T.P. No. 387.711 del C.J.S. 

para que represente a la parte demandante en los términos del poder que le fuera conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e08d6eb4296dedb2442dfafc7ec4ff3a9fb3d76b90e83d247bce80e5f9a6c8fd
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Auto Interlocutorio No. 154 

RAD No 7600140030132023-00949-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REF: Ejecutivo 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. No.8600343137.  
Demandado: LEIDY MARIAN GALVIS DELGADO  

C.C. No.1.113.529.908. 
 

BANCO DAVIVIENDA S.A., mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra LEIDY MARIAN GALVIS DELGADO. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo 

un PAGARÉ No. 1112529908 (visible en el Archivo 01 folio 02 al 03 del 

presente cuaderno electrónico), documento que reúne los requisitos del artículo 

422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra 

en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo 

dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de LEIDY MARIAN 

GALVIS DELGADO para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS TRECE PESOS ($ 22.371.713.oo)  por concepto de 

capital insoluto representado en PAGARÉ No. 1113529908.  

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, generados 

desde el 08 de junio de 2023, hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su 

debida oportunidad procesal. 
 

C) La suma de $ 5.646.144.oo, por concepto de intereses de plazo causados 

y no pagados desde el 10 de noviembre de 2022 hasta el 24 de octubre 

de 2023.  

  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 
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conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. MARIA PAULA 

HOYOS CARDONA, portadora de la T.P. No. 355.646  del Honorable C.S. de 

la Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétense las medidas cautelares solicitadas; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora BANCO DAVIVIENDA S.A. y en caso de necesitarlos para su 

inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico 

al despacho. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d69c10be4d7ff22fbf1913b7bbeeec0c9761780d6a17ce7562f9c798fbe04c96

Documento generado en 22/01/2024 08:17:46 PM
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AUTO INTERLOCUTORIO No 185 

RAD No 7600140030132023-00934-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF:              Ejecutivo  

Demandante: FERNANDO ROMERO VITERI 

Demandado: HERNAN VALENCIA ALEGRÍA  

 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de la referencia, se observa lo 

siguiente: 

 

-Se aporta como título ejecutivo la SENTENCIA DE INCIDENTE DE 

REPARACIÓN INTEGRAL POR CONCILIACIÓN No 110 de Diciembre 

21 de 2022 emanada por el JUZGADO 19° PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE CALI, que aprueba la conciliación 

llegada entre las partes por la suma de $ 6.000.000.oo pagaderos en 

diferentes instalamentos, empero se pretende solo el cobro de la primera 

cuota vencida desde el 30 de junio de 2023 sin que se indique si las cuotas 

restantes ya fueron pagadas o que ocurrió con las mismas, es decir no se 

cumplen los requisitos de los numerales 4 y 5 del Art 82 del CGP. 

 

-Se indica dirección electrónica para notificación del demandado sin 

embargo no se da cumplimiento a lo reglado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

-No se indica el domicilio del extremo demandado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so 

pena de rechazo de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b48432e1d019b8347d936a9c3772d0b4a343b4c672242b031b0af268ccec22fa
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AUTO INTERLOCUTORIO No 197 

RAD No 7600140030132023-00953-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo  

Demandante: YENNY CAMPO CRUZ 

Demandado: VANESSA GONZALEZ GARCÍA 

JESSICA GARCÍA TOVAR  

 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de la referencia, se observa lo 

siguiente: 

 

-En la pretensión dos se presenta inconsistencia respecto de los valores 

indicados tanto en letra como en números, es decir no se cumplen los 

requisitos de los numerales 4 y 5 del Art 82 del CGP. 

 

-Se pretende el pago por la suma de $ 1.200.000.oo por concepto de 

recibos de acueducto, alcantarillado, alumbrado público y otros, sin 

embargo los recibos aportados indican que la factura es por valores de 

$ 427.758.oo 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03125e5868b55bf09c5c639bf70927da6788dd6f791359c9071a8a43afd95270

Documento generado en 24/01/2024 02:55:23 PM
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AUTO INTERLOCUTORIO No 198 

RAD No 7600140030132023-00959-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo  

Demandante: INMOBILIARIA LICASA- ANGEL M OLVERA 

Demandado: MARIELA CORDOBA RIVAS 

GUIDO FERNANDO COLLAZOS 

LINA MARCELA MOSQUERA CORDOBA  

 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de la referencia, se observa lo 

siguiente: 

 

-No se indican claramente los valores adeudados en la pretensión uno, 

es decir no se cumplen los requisitos de los numerales 4 y 5 del Art 82 

del CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18b8646c318b17b913d4358c6265e847626fbddc20de79c4d3db9cdf21369144

Documento generado en 24/01/2024 02:55:26 PM
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